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lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento-Adminis
trativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Aaministrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

15794 ORDEN de 9 de junio de 1975 por la que aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Peñalcázar, provincia 
de Soria.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Peñalcázar, provincia de Soria, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación. No habiéndose for
mulado reclamación alguna durante su exposición pública y 
siendo favorables cuantos informes se presentaron, en particular 
los de la Jefatura Provincial de Carreteras;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974 en relación con los 'pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958,

Este Ministerio, con la propuesta del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza e informe de Asesoría Jurí
dica, ha resuello aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Peñalcázar, provincia de 
Soria, por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Cañada Real de Merinas.—Anchura legal, 75,22' metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 28 de abril de 1972, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el 
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse el deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, podiendo los que se consideren afecta
dos por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos seña
lados por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regu
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

15795 ORDEN de 9 de junio de 1975 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Muñotello, provincia de 
Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Muño
tello, provincia de Avila, en el que no se ha formulado recla
mación durante su exposición pública, siendo favorables cuan
tos informes se emitieron y habiéndose cumplido todos los requi
sitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, con la propuesta del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza e informe de Asesoría Jurídi
ca, ha resuelto: »

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Muñotello, provincia de Avila, 
por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cordel de Mengamuñoz.—Su anchura legal es de 37,61 metros, 
siendo su recorrido, dentro del término municipal de Mengamu
ñoz, de unos 5.000, aproximadamente, de los cuales 500 metros 
los recorre lllevando como eje la línea divisoria de este término 
con Amavida; por lo tanto, en este recorrido la mitad de la 
anchura corresponde a cada término.

Descansadero de la Cerradilla.—Superficie, 72.000 metros cua
drados, incluida la superficie del Cordel de Mengamuñoz, en su 
parte colindante.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 4 de septiembre de 1974, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derechos 
previstas en el artículo 2° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 
y siguientes do la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulado
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
"Madrid, 9 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

limo. Sr. Director del Institulo Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

15796 ORDEN de 9 de junio de 1975 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Pueyo de Jaca (anexionado 
a Panticosa), provincia de Huesca.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Pueyo 
de Jaca (anexionado a Panticosa!, provincia de Huesca, en el 
que se han cumplido todos los requisitos legales de tramitación 
no habiéndose formulado reclamación alguna durente el periodo 
de exposición pública en el Ayuntamiento;

Visto el informe del Ayuntamiento y de la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganaderos, en el-que se señala que la 
Vereda del Concellar ha sido absorbida por las aguas del Pan
tano de Buba!, habiendo sido esa vía pecuaria dé suma impor
tancia en el pasado, se indica por el Ayuntamiento y Hermandad 
la necesidad de que sea repuesta por la única vía pecuaria 
utilizable en la actualidad y denominada Cañada Real de Fran
cia, siendo preciso señalar una nueva vía pecuaria que en 
el lugar denominado Puente de Escarrilla, empalme con la re
ferida Cañada Real de Francia. Proposición ésta que podrá 
tenerse en cuenta una vez aprobada la presente clasificación, 
previo los trámites reglamentarios oportunos;

Vistos los artículos l.° ai 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pueyo de Jaca (anexionado a 
Panticosa), provincia 'de Huesca, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Escarrilla.—Anchura legal, 75,22 metros.
Vereda de Concéllar.—Anchura legal, 20,89 metros, estando 

en la actualidad absorbida por las aguas del embalse de Bubal.

Segundo.—No tomar en consideración el informe de la Jefa
tura Provincial de Carreteras de Huesca.



El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 4 de septiembre de 1973, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cuaces fluviales o situaciones de derechos 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza,

15797 ORDEN de 9 de junio de 1975 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en la Entidad local menor de Piedrafita de Jaca, 
provincia de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en la Entidad local menor de Pie
drafita de Jaca, provincia de Huesca, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación. No habiéndose pre
sentado reclamación alguna durante su exposición pública, sien
do favorables cuantos informes se emitieron;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, con la propuesta del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza e informe de la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación de las vías pe
cuarias existentes en la Entidad local menor de Piedrafita 
de Jaca, provincia de Huesca, por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real de Tramacastilla a Biescas.—Anchura legal, 
75,22 metros.

Vereda del Concéllar.—Anchura legal: la del puente de pie
dra sobre el río Gállego entre los términos de Piedrafita de 
Jaca y Hoz de Jaca.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de cla
sificación de fecha 22 de mayo de 1973, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derechos 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecua
rias, su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse 
al deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las in
cluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, ño perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al con- 
tencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos señala
dos por el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y 
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José . 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 
de la Naturaleza.

15798 ORDEN de 9 de junio de 1975 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Borriol, provincia de 
Castellón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Borriol, provincia de Castellón, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación. No habiéndose presentado 
reglamación alguna durante su período de exposición pública;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 12, 22 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramitación 
del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la Ley de 
27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, con la propuesta del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza e informe de la Asesoría 
Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Borriol, provincia de Caste
llón, por el que se consideran.

Vías pecuarias excesivas

Cañada Real de Zaragoza.—Anchura legal, 75,22 metros, que 
se reducirá a 20,89 metros.

Vereda o Azagador de las Azud.—Anchura legal, 20,89 me
tros, que se reducirá a ocho metros.

Vereda del Camino Viejo o de los Romanos (Vía Augusta. 
Anchura legal, 20,89 metros, que se reducirá a ocho metros.

Vereda o Azagador de la Cuesta de Borriol.—Anchura legal, 
20,89 metros, que se reducirá a seis metros.

Vereda o Azagador de la Montaña Negra.—Anchura legal, 
20,89 metros, que se reducirá a seis metros.

Vereda o Azagador del Camino de la Pedrera.—Anchura le
gal, 20,89 metros, que se reducirá a- seis metros.

Cordel de la Valls.—Anchura legal, 37,61 metros, que se 
reducirá a ocho metros.

Vereda de la Balaguera o de Crusanto.—Anchura legal, 20,89 
metros, que se reducirá a seis metros.

Segundo.—No tomar en consideración el informe presentado 
por la Jefatura Provincial de Carreteras de Castellón, sin per
juicio de que si razonadamente se solicita la desviación o per
muta de terreno y sin perjuicio para la ganadería, proponién
dose la forma de llevarla a cabo, se tramite la variación de la 
vía pecuaria Vereda del Camino Viejo de los Romanos.

Tercero.—Desestimar la reclamación presentada por el Ayun
tamiento y Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de 
Borriol.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figura en el proyecto de clasifi
cación de fecha 14 de junio de 1974, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derechos 
previstas en el artículo 2,° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario, José 

García Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

15799 ORDEN de 9 de junio de 1975 por la que se aprueba 
la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Sollana, provincia de 
Valencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de So- 
llaña, provincia de Valencia, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación. No habiéndose presentado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron;


